
INSTRUCTIVO PARA 
RENDICIÓN DE CUENTAS

Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro

DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
DEPARTAMENTO DE INVERSIÓN REGIONAL

TRANSFERENCIAS CORRIENTES SUBTÍTULO - 24



ASPECTOS NORMATIVOS

Toda persona o entidad 
que reciba fondos públicos, 

están obligados a rendir 
cuentas dentro de los 15 
primeros días hábiles del 
mes siguiente al gasto, en 

caso de no presentar el 
estado de la cuenta se 

presumirá que ha cometido 
sustracción de fondos.

Se entenderá por 
RENDICIÓN DE CUENTAS, 

el informe con la 
totalidad de los egresos 

que efectúen los 
ejecutores/as con la 
documentación que 
respalde cada gasto 

realizado.

Es obligación remitir 
informe de rendición 

de cuentas 
mensualmente aún 

cuando no se originen 
gastos, entendiéndose 

gasto $0.



Las rendiciones de cuentas, solicitudes y
antecedentes complementarios se deben remitir a
nombre de:

WILLIANS GARCÍA ZAGUA
JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN
REGIONAL.

ASPECTOS NORMATIVOS



ASPECTOS NORMATIVOS

Adjunto a la primera rendición se debe
incluir:

• Actualización de la programación de
actividades y/o gastos (respetando
periodo de ejecución).

• Comprobante de ingreso de
recursos.

• Fotocopia libreta o cartola bancaria.

• CV y certificaciones si corresponde.

Trans. Gobierno Regional                                                         $ 8.000.000                              



Coordinación Territorial.

Calle Buin N° 426, 
departamento 23-A, 

Chañaral

Oficina de partes del 
Gobierno Regional.

Av. Los Carreras N° 645, 
Copiapó

PROVINCIA DE COPIAPÓPROVINCIA DE CHAÑARAL

Coordinación Territorial.

Edificio Gobernación 
Provincial de Huasco, 
sector Plaza de Armas 

S/N°, Vallenar.

PROVINCIA DE HUASCO

ENTREGA DE DOCUMENTOS



1. La documentación no cumpla con las exigencias que se señalan como
respaldo del gasto.

2. Se rindan gastos NO APROBADOS.

3. Documentación mal emitida, adulterada o deteriorada.

4. Los montos rendidos según ítem exceden el marco presupuestario
aprobado.

Las observaciones informadas deberán subsanarse en un plazo no
superior a 10 días hábiles desde la notificación, en caso contrario el
gasto podría rechazarse.

GASTOS 
OBSERVADOS/RECHAZADOS



Rendición de cuentas mensual debe incluir:

• Formato original con toda la información requerida y firmada
por representante legal o directivo.

• Documentación y documentos tributario en original: factura,
boleta de compra/venta, boleta de honorarios, planillas.

• Evidencia de respaldo: fotografías, listados de asistencias,
videos, otros.

RENDICIÓN DE CUENTAS



RENDICIÓN DE CUENTAS

Valor hora 
$22.000

Respetar producto, cantidad y monto aprobado.



DOCUMENTACIÓN

DE RENDICIÓN

Fecha dentro del 
periodo (mes).

Indicar detalle de 
productos/servicios 
adquiridos.

Original, no copia CEDIBLE

Extendida a nombre 
de la institución.

Pago al contado.

FACTURA:



En caso de no incluir 
detalle de la compra 

adjuntar:

Los voucher deben incluir 
obligatoriamente la leyenda 
“VÁLIDO COMO BOLETA”.

BOLETA DE COMPRA/VENTA :



Especificar detalle de 
funciones realizadas y 
mes de ejecución.

Extendida a nombre 
de la organización.

Debe especificar el 
nombre del prestador 
de servicios contratado

Se debe cancelar el 
impuesto correspondiente.

Fecha dentro del 
periodo que se rinde.

BOLETA DE HONORARIOS :



Respaldo del gasto según corresponda:

− Informe de personal.

− Listados de asistencia para validar horas 
ejecutadas.

− Fotografías prestando el servicio cancelado.

− Producto entregado.

− Otros según corresponda.

BOLETA DE HONORARIOS :



FORMULARIO29 :



EVIDENCIA REQUERIDA :

 Actividad que requirió asistencia de personas, incorporar la evidencia que la acredite, tales como: listado de
asistencia, fotos, videos, entre otros.

 Compras de bienes del ítem inversión debe adjuntarse el inventario firmado (acta de inversión) por el
Representante Legal y fotografías de dichos bienes.

 Para los casos que el documento respectivo no contenga el detalle de los bienes o servicios adquiridos o este
detalle sea poco entendible, debe adjuntarse guía de despacho o la individualización de los gastos.

 En gastos asociados a combustible, adjuntar formato de gasto de combustible que especifique claramente, el
origen del gasto, es decir, motivo, lugar de visita, kilómetros recorridos, valor del litro de gasolina, petróleo u otro.

 Para los servicios de difusión la evidencia que lo acredite, tales como: cápsulas radiales, recortes de prensa, videos,
fotografías u otros.

 Para prestación de servicios personales incluir Contrato de prestación de servicios. Se excluye de este
requerimiento a las organizaciones comunitarias funcionales, tales como Juntas de Vecinos, Clubes, sindicatos,
etc.



GASTOS SIN RESPALDO DE 
DOCUMENTO TRIBUTARIO :

En el caso que existan gastos que no puedan ser respaldados por documentos tributarios, estos podrán ser rendidos por

documentación anexa que garantice que la actividad fue ejecutada y el desembolso se generó efectivamente, en los

siguientes casos:

BUSES O SIMILARES

Incorporar los boletos o 

pasajes respectivos, 

indicando claramente 

nombre del pasajero, valor, 

tramo y fecha del viaje. 

LOCOMOCIÓN COLECTIVA

Usar planilla con el detalle

del gasto.

ARRIENDO DE INMUEBLE 

NO AMOBLADOS

Se podrá respaldar con el recibo 

de pago debidamente firmado 

por el emisor y receptor, 

adjuntando el contrato 

respectivo.

TRASLADO EN AVIÓN

Adjuntar documento

donde se indique el

nombre del pasajero,

valor del pasaje,

tramo y fecha del

viaje.



Los gastos incurridos en el extranjero deberán respaldarse con:

 Documentos auténticos emitidos en el exterior y acreditarse los

pagos efectuados de conformidad con las disposiciones legales

vigentes en el país respectivo.

 Dichos documentos de respaldo deberán indicar, a lo menos, la

individualización y domicilio del proveedor, en conjunto con el

detalle, fecha y monto de la operación.

 Se deberá presentar una traducción al español de los documentos.

El tipo de cambio se calculará con el valor correspondiente al día de

la operación, usando como base los datos emitidos por el Banco

Central.

RENDICIÓN DE GASTOS 
EFECTUADOS EN EL EXTRANJERO:



̶ Se debe señalar que la actividad cuenta con financiamiento del Gobierno Regional de Atacama, aprobado por el
Consejo Regional de Atacama y organizado por la institución ejecutora.

̶ Se debe considerar a lo menos:

• Medios gráficos: Incluir el logotipo del Gobierno Regional de Atacama.

• Medios de comunicación, presentaciones y eventos: Se tiene la responsabilidad y obligación de mencionar que las actividades
son financiadas por el Gobierno Regional Atacama y aprobadas por el Consejo Regional.

• Plataformas digitales deben rendirse con factura o boleta según corresponda y se debe hacer mención al financiamiento del
Gobierno Regional de Atacama, aprobado por el Consejo Regional de Atacama e incluir logos cuando corresponda.

̶ Para efectos de difusión SIEMPRE se debe utilizar el nombre “GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA” completo.

̶ En todos los medios o productos para difusión se debe señalar en forma clara y entendible, el nombre de la iniciativa,
el año, organización ejecutora y que la actividad es financiada con recursos del Gobierno Regional Atacama.

̶ Toda pieza gráfica deberá incluir el texto “Una iniciativa del Gobierno Regional de Atacama 2024, aprobada por el
Consejo Regional para apoyar el o la /avanzar en más/ avanzar en mejor… (completar con el área del proyecto)
deporte, cultura, actividades sociales, etc)”.

̶ En el caso de los proyectos de seguridad ciudadana: “Una iniciativa del Gobierno Regional de Atacama 2024,
aprobada por el Consejo Regional, para para avanzar hacía una región más segura para todos y todas”.

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

BASES GENERALES CONCURSO 
VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 2024 GASTOS DE DIFUSIÓN :



TIPO PROFESIONAL VALOR MAX. POR HORA
Profesional Universitario con Magister 

o Doctorado
$  25.000/ impuestos incluidos 

Profesional Universitario $  22.000/ impuestos incluidos

Técnico o especialista con más de 5 
años de experiencia en temática

$  20.000/ impuestos incluidos

Monitores $  18.000/ impuestos incluidos

TARIFARIO DE OTRAS PRESTACIONES PERSONALES 

TIPO PERSONAL VALOR MÁXIMO

Coordinador
Max. $ 220.000/mes impuestos 

incluidos

TARIFARIO TALLERISTAS :



• No se pueden realizar compras o contratación de servicios a honorarios, a proveedores que
tengan la calidad de familiares de la directiva hasta tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad.

• Será de exclusiva responsabilidad de la Institución, velar por el correcto y buen uso que se dé a los
bienes e implementaciones adquiridas con los recursos transferidos y destinarlos a los fines
indicados en el proyecto. Además, deberá asegurar que los beneficiarios utilicen a su entera
disposición los bienes en cuestión.

• Los proyectos deben ejecutarse dentro de los plazos establecidos por la institución o posterior
modificación autorizada.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES :

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

CONVENIO DE TRANSFERENCIAS DE RECURSOS



• PRÓRROGA: Si la institución precisa solicitar una prórroga, está deberá solicitarla mediante petición
escrita y antes de su finalización.

• SUSPENSIÓN DE PLAZO: Si durante la ejecución ocurriera una situación fortuita o de fuerza mayor se
podrá solicitar una suspensión de plazo, manteniendo la vigencia de las garantías.

• PLAZO EJECUCIÓN: Finalización dentro del año presupuestario 2024.

• MODIFICACIONES: Toda modificación presupuestaria necesaria para la buena ejecución del proyecto se
podrá solicitar por escrito y estar debidamente justificada.

• SALDOS: En caso de existir saldos deben ser reintegrados al Gobierno Regional, una vez que el
profesional encargado de la revisión de la rendición de cuentas les indique el monto exacto a
reintegrar.



• TÉRMINO ANTICIPADO DEL PROYECTO: Se podrá poner término anticipado al proyecto cuando se
incurra en los siguientes incumplimientos:
1. Utilizar los recursos en actividades y conceptos no contemplados en el proyecto.
2. No ejecutar las actividades aprobadas en el proyecto sin causa justificada.
3. No remitir rendiciones de cuentas durante tres meses consecutivos.
4. Que durante la ejecución del proyecto se advierta alguna de las causales de inhabilidad

dispuestas en las Bases Generales.
5. Ejercer maltrato físico o verbal a algún funcionario.
6. Cuando se entregue documentación adulterada y/o falsa en la rendición y/o falsificación de

firmas.

En el evento de poner término la institución deberá restituir los recursos no rendidos y aprobados a la
fecha del incumplimiento y la institución se mantendrá inhabilitada para nuevas postulaciones durante
2 años consecutivos.



INFORME FINAL :



FORMATOS :

Todos los formatos se encuentran publicados en la página web : www.goreatacama.cl

http://www.goreatacama.cl/


FORMATOS :
 Formato 1 obligatorio:

COMPROBANTE DE INGRESO DE FONDOS.
 Formato 2 obligatorio:

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS.



 Formato 3 opcional:
INFORME DE ACTIVIDADES.

 Formato 4 opcional:
ACTA DE ENTREGA.

 Formato 5 opcional:
REGISTRO DE ENTREGA SEGURIDAD CIUDADANA.



 Formato 6 opcional:
REGISTRO DE ASISTENCIA.

 Formato 7 opcional:
REGISTRO DE ASISTENCIA MENSUAL.



 Formato 8 opcional:
RENDICIÓN MOVILIZACIÓN LOCAL.

 Formato 9 opcional:
DETALLE BOLETA COMPRA/VENTA.



 Formato 10 opcional:
PLANILLA GASTO DE COMBUSTIBLE.

 Formato 11 obligatorio:
ACTA DE INVENTARIO.



BETSABET BLAMEY MARÍN

52 2 207 281

bblamey@goreatacama.cl

CAROLINA IRIBARREN NOVOA

52 2 207 275

ciribarren@goreatacama.cl

CONSTANZA ALVARADO CORTÉS

52 2 207 273

calvaradoc@goreatacama.cl

JAVIER CARVAJAL RIVERA

52 2 207 277

jcarvajalr@goreatacama.cl

KATTY RABELLO GAITERO

52 2 207 278

krabellog@goreatacama.cl

DRINA ACEVEDO VILDÓSOLA

52 2 207 292

dacevedo@goreatacama.cl

CONTACTOS 
Encargada Departamento de Invers ión Regional  :

Encargados seguimiento presupuestar io – Provinc ia de Copiapó :



GLORIA RAMÍREZ AVENDAÑO

52 2 480 495

gramirez@goreatacama.cl

VERÓNICA SANTOS SANTOS

51 2 616 116

vsantoss@goreatacama.cl

ORIEL CAMPILLAY PLAZA

51 2 349 500

ocampillayp@goreatacama.cl

JUAN DIAZ ARAYA

52 2 207 282 

jdiaza@goreatacama.cl

CONTACTOS 

Encargada seguimiento presupuestar io – Provincia de Chañara l :

Encargados seguimiento presupuestar io – Provinc ia de Huasco :




